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ACTA  DE LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 

GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  
12 DE JUNIO DE 2.019. 

 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario-Interventor del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión extraordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 12 de junio de 2.019 se produjeron las 
actuaciones y adoptó el acuerdo que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta:  Juana Baena Alcántara (Grupo Municipal Socialista). 
 
Concejala/es: 
 
- Carmen Romero Villa (Grupo Municipal Socialista). 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes (Grupo Municipal de IULV-CA). 
- José Aceituno Moreno (Grupo Municipal Popular). 
 
Secretario:  José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día doce de junio de dos mil diecinueve, a las veinte 
horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria la sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno Local a la que se refiere el articulo 36.1 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara , con mi asistencia como Secretario-Interventor de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse el único asunto incluido en el orden del 
día. 
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ASUNTO ÚNICO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 6 DE JUNIO DE 2019. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta  pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
que se detalla en el enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad prestar aprobación al acta de la 
referida sesión. 
 
 Antes de levantar la sesión, hace uso de la palabra la Sra. Presidenta , 
para agradecer a quienes han formado parte de este órgano municipal en la 
legislatura que finaliza el talante colaborador y trabajo realizado durante los 
últimos cuatro años. 
 
 En similares términos se expresan el Sr. Delgado Fuentes , concejal del 
Grupo Municipal de IULV-CA, y el Sr. Aceituno Moreno , representante del 
Partido Popular, haciendo constar su agradecimiento porque se les permitiese 
formar parte de la Junta de Gobierno y desarrollar su tarea en la línea que la ha 
caracterizado, que con la opinión y aportaciones de todos se hayan tomado las 
decisiones que en cada caso se han considerado que eran las más pertinentes. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levanta la sesión a las veinte horas y cinco minutos del día al principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña Mencía a 
trece de junio de dos mil diecinueve. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 
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